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Ilmo. Sr.: Vista la solícítud de jubílación por incapacidad pcnna
nente para el ejercicio del cargo del Notario de Granada don Juan
Rodríguez Torres, elevada a esta Dirección General por el Ilustre
Cokgio Notarial de Granada y acampanada de los dos certificados
m.¿Jicos preceptivos.

\'1Q,Y;; asimismo los 3r1kuJos 57 del Reglamento Notarial v 19.3; del
Est:\tu!o de la Mutualidad NotariaL - .

Esta Dirección General. en uso de las facultadt:s atribuidas por cl
onieulo 17 de la Ley dc Rcgimeo Jurídico de la AdminIstración dcl
Estado \' el número 5, artículo 7, dd Real Decreto 1449/1985, de ¡ de
agosto. 'ha tenido a bien acordar la jubilación por incapacIdad perma
lldHe para el ejercicio del cargo de dicho Notario y remitIr a la Junta
ue Patronato de la !vIutualidad Notarial un certificado de servicios, al
objdu dc que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios
mutualistas que sean proc~dentes,

Lo que digo a V. L para su conocimienw, el de esa Junta directiva
\' dLmás efectos.
. :\Iadrid, 20 de febrero de 1991,-EI Director generaL Antonio Pau
Pedrón.

limo, Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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de Personal la oportuna modificación, así como a practicar la 7orrespon~

diente liquidación de haberes abonándose, en su caso, las canttdades que
procedieren.

Lo digo a V. t para su conocimiento y efectos.
Madrid 1 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director' genera! de Enseñanza Superior, Francisco Javier Fernández
Vallina.

()RDEV de:::: de f¿'brcro dc 1991 por (J q/le le rC'lucin' >'/
concurso c017l'Ocado por Orden de 15 dC'lOl'icJllhrcdc ;;;;0
para la prol'isUJr: de punIOS de frabaJo ('11 d ,\f¡!l!srC//o dc
Industria .1' El/ergiO.,

5643

RESOLCCION de 20 de fchrero de /991, de fa Dirección
General de los Registros'y del Notariado. por la que en
aplicación del arl¡(;ulo 57 del Reg/amenlU Notarial, se
jubila al Xotario de Granada don Juan Rodnguez Torres
por incapacidad permanente para el {'.Jércicio del cargo.

5641
~:

5642

lImo, Sr, Decano del Colegio Notan.31 de Granada.
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RESOLUCION de i Je (eon'ro de 1991, de la Secretaria de
Estado de Umller:ndades e Investigación, por fa que se dan
efectos retroactivos al nombramiento de don José Luis
Gonzdlez Almendros como Profesor titular de Um}'ersidad,
en ejecución de sentencia.

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. en 15 de enero de 1990, en recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis González
Almendros, contra resoluciones de la Secretaria de Estado de Universi~

dades e Investigación, sobre efectos retroactivos de su nombramiento de
Profesor titular de Universidad, efe'=tuado por Resolución de 28 de abril
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» dé 16 de mayo). en virtud de
pruebas de jdoneidad,

E!'ta Secretaría de Estado ha resuelto ampliar la Resolución de 28 de
abril dc 1986 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo), en el
sentido de que el nombramiento de don José Luis GonzjJez Almendros
como Profesor titular de Universidad tenga efectos de la fecha en que
fueron nombrados los restantes aspirantes propuestos por la correspon
diente Comisión del área d~ «Psicología Básica»), en primera convocato
ria, acto que se produjo por Resolución de 20 de diciembre de 1984
(<<8ületin Oficial del Estado» de 19 de enero de 1985).

Por la Universidad Complutense de Madrid, en la que se encuentra
destinado el recurrente. se procederá a inscribir en el Registro Central

Por Orden de 15 d~ nc"<:embre de 1990 «(<Boletín Oficial del Estado)
del 22) se convQ('ó concurso paru la provisión d:: puestos de tr3b~\jo

v3c3nh'~ en este Departamento y que se relacionaban ~~n el ;¡ncxo L
A li)" cfec,m, previstos J.:n la base unJ('Ci1l13 de la CülHocaturi::- esL'

;'vlinistl.:ria, en uso de las atríbucionJ.:s que le confil.'re la l.::gl~bc¡Qn

\lgcntc, y Vl~tJ la propuesta de la Comisjon dI.' VJlor:lcl.ón. a.cucrdJ
resolver el mencionado concurso. segun se lllsponc ,j l.'untmuaClOn:

Prim.:-ro.-Sc hacen públicos los (kstinos definitivos que h:m siJo
¡.¡djudicados. y que figuran en el anexo de la presente Orden. a lu~;

funcionnrios que han participado en la presente (omocaton3.
Segundo.-Lús destmos adjudicados llenen la consideración de v<)lun

tarios y son irrenunciables. de acuerdo con lo previsto cJ.11a bast.? deClina,
Ten:cfo.-El plazo ma:nmo para la toma de poseslón en el nuevo

puesto de trabajO será de tres días hábiles. si radIca en la ,mlsl:'3
localidad que el desempeiiado hasta ese mOlllcnlO. o d~ un mt:s. SI radica
en distinta o comporta el reingreso al scrvicio actlvo.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir dc:l ~Ja

siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días habll~s

siguientes a la publicación de la resolucion del concurso en el «Bolf:'t~n

Oficial del Estadú)). Si la resolución comporta el rC'Íngreso al senlClO
activo. el olazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicaci6rL .

Cuartn,-Lo'i ceses \' tomas di;' pos;::sión s-::ran dadus por las 3t:londa·
des correspondientes. de conformidad con lo dispuesto cn el.1f1!culo i 1
dei Real DccrcIO 2169fl%·;' de 28 de noviembre,

Quinto,-ContrJ la presente Orden de resolucióri. que esdefiniti"'-J en
via administrativa, padró. interponerse recurso de reposlClón prevIO al
(:ontuKio:,o-nJmínistratívll, en el plazo de un mes. a contar de! día
sic;uirJlll' :Ji de su publlGlClón. de conformidad con lo cstabkciJ,) en b
vigenteL::y de Procedimiento Administrativo.

Lo (lUe comunico a V, L para su conocimiento y ('teclos.
Madrid. 22 de t~brcro d{~ !99L-P. D, (Orden de 26 de diciembre

de 1934 \. el SuLN~crC'lario. F:::r~ando Panizo Arcos.

limo. Sr. SubSt~:Te13rÍl),


